
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 047 2014 00119 

 

 
Vista la solicitud que antecede y conforme lo ordenado en el numeral 1º 
del artículo 455 del C.G.P., se ordena el levantamiento del gravamen 

hipotecario que pesa sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-1177626, materia de subasta, registrado en la 
anotación No. 7. Líbrese exhorto a la Notaría respectiva y por secretaría, 
remítasele al rematante para su trámite. 
 
Frente a la entrega del predio subastado, estese a lo ordenado en auto de 
5 de diciembre de 2019 y al despacho comisorio No. 029 de 24 de febrero 
de 2020 el cual fue retirado por el rematante.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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